
Medellín,1° de junio de 2022. 

 

El secretario del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín 

procede a realizar la liquidación de COSTAS de conformidad 

con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

  
EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho, en favor de la parte 

codemandada Leasing Bancolombia S.A., 

y a cargo de la parte demandante. 

$1´500.000.oo 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1´500.000.oo 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario.  
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Medellín, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo anterior, procede el despacho a tomar las siguientes 

determinaciones.  

 

I. Liquidación de Costas. 

 

Toda vez que la liquidación de las costas elaborada por secretaría, se ajusta a lo 

obrante dentro del proceso; de conformidad con lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., se imparte aprobación a la misma.  

 

II. Levanta medida cautelar - Ordena oficiar.  

 

En vista de que el auto proferido por este despacho el 12 de mayo de 2022, por 

medio del cual se terminó el presente proceso dada la prosperidad de la excepción 

previa de “…Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones…”, alegada por el apoderado judicial de la 

sociedad codemandada, Leasing Bancolombia S.A., se encuentra debidamente 

ejecutoriado; se ordena el levantamiento de la medida cautelar de 

Radicado: 05001 31 03 006 2017 00683 00 

Proceso: Verbal. 

Demandante: Alina María Zapata Madrid. 

Demandados: Oscar William Giraldo, y otros. 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Ordena 

Oficiar - Ordena archivo.    

Auto interloc. # 0784. 



inscripción de la demanda que se decretó sobre el bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria número 001-158620, registrada en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur, comunicado mediante 

el oficio número 3437 del 11 de octubre de 2019. Ofíciese por secretaria conforme 

a lo consagrado en el Decreto 806 de 2020. 

 

III. Archivo del Proceso. 

 

Ejecutoriada esta providencia, y remitido el oficio ordenado en el numeral II de 

este proveído, procédase al archivo definitivo del proceso híbrido de la referencia.  

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por 

los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de 

la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_02/06/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  092 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


